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RESUMEN
La mutilación Genital Femenina (MGF) es un procedimiento no médico que lesionan los órganos genitales femeninos. Esta puede ser considerada una violación a los derechos humanos de mujeres y niñas dado que genera graves consecuencias tanto físicas como psicológicas. En el África, millones de mujeres y niñas son sometidas a esta práctica que ha trascendido en el tiempo. El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general analizar la situación de la mujer en comunidades africanas donde se practica la mutilación genital femenina en pleno siglo XXI. 
ABSTRACT
Female Genital Mutilation (FGM) is a non-medical procedure that injures the female genital organs. This practice could be considered a violation of women’s human rights. In Africa, millions of women are subjected to these barbaric practices, which have transcended over time. The general objective of this research is to unveil the situation of women in African communities where female genital mutilation is practiced up to today in the 21st century.
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[bookmark: _Toc516504631][bookmark: _Toc516680692]INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de investigación teniendo como objeto de estudio analizar la situación de la mujer en comunidades de África donde se practica la Mutilación Genital Femenina (MGF) en pleno siglo XXI.
Dado que esta es una investigación cualitativa se procederá a describir el entorno y las consecuencias de esta práctica en la mujer africana. Para comprender esta problemática, se empleará como marco teórico el relativismo cultural de Graham Sumner que permitirá explicar cómo las costumbres y la tradición son elementos que influyen en la conducta y el pensamiento de las personas.
Con respecto a la estructura de la presente investigación, en el primer capítulo se analizará los orígenes de la mutilación genital femenina la cual tiene lugar en la edad antigua; en el segundo capítulo hace referencia a las consecuencias físicas y psicológicas que sufre la mujer africana. En el tercer capítulo se describirán los esfuerzos de la Comunidad Internacional para frenar la mutilación genital femenina en África.








[bookmark: _Toc516680693]CAPITULO I: Orígenes y Explicación de la MGF
1.1. [bookmark: _Toc516680694]Definición
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) “la mutilación genital femenina comprende todos los procedimientos consistentes en la resección parcial o total de los genitales externos femeninos, así como otras lesiones de los órganos genitales femeninos por motivos no médicos” (OMS, 2018) . La MGF (Mutilación Genital Femenina) es una violación de los derechos humanos de mujeres y niñas ya que con estas prácticas se vulnera su dignidad como seres humanos y su integridad tanto física como moral. 
La MGF es considerada como un tipo de desigualdad de género debido a que el hecho de que solo las mujeres sean sometidas a una mutilación, manifiesta una discriminación hacia el género femenino. Según la OMS, esta práctica constituye una violación de los derechos del niño, de la salud, la seguridad y la integridad física, el derecho a no ser sometido a torturas y tratos crueles, degradantes o inhumanos y el derecho a la vida en los casos en que el procedimiento acaba produciendo la muerte, ya que se practica casi siempre en menores de edad. (OMS, 2018).
Millones de mujeres han sufrido mutilación genital femenina en aproximadamente 28 países de África. Este es el caso de Eritrea, país en el que el 89% de las mujeres han sido sometidas a un procedimiento referente a la mutilación genital femenina, en Etiopia el 74% y en Mali el 85% de mujeres también han sido mutiladas. Sin embargo, los países con las tasas más altas de mujeres y niñas mutiladas genitalmente son: Somalia con el 98%, Guinea con el 96% y Sudán con el 94%. (BUREAU, 2017).
La Organización Mundial de la Salud (OMS) en el año 2007 clasifica los diferentes tipos de MGF. El tipo I hace referencia a la medida en que afecta al clítoris o al prepucio; el tipo II, en cambio, hace referencia no solo a la afectación del clítoris, sino también a los labios mayores y menores de la vagina; y por último, el tipo III, que trata sobre el estrechamiento de la vagina que se clasifica en diferentes divisiones, todo esto dependiendo de la mutilación de los labios mayores o menores (OMS, 2018).
[bookmark: _Toc516680695]1.2. Antecedentes
La mutilación genital femenina en África es una práctica muy antigua que inició antes de la aparición de las religiones actuales. Según ciertos historiadores esta práctica apareció en el antiguo Egipto entre los años 5000 y 6000 A.C. En la época de los faraones en la que se practicaba la “circuncisión faraónica” que implicaba la mutilación de los labios mayores. Este procedimiento consistía en suturar de un extremo a otro, en donde simplemente se deja un pequeño agujero únicamente para el flujo menstrual, miccionar y permitir la penetración. La circuncisión faraónica que es utilizada actualmente, en la antigüedad se la practicaba como forma de diferenciación para las mujeres que provenían de la alta sociedad (RAMÍREZ, 2011).
Después de su aparición en Egipto, la mutilación genital femenina se fue propagando por todo el continente africano. Incluso después de la colonización de África, momento en el cual, los nativos se arraigaron a sus tradiciones y costumbres como una manera de preservar su identidad. Por esta razón, muchas de sus costumbres y tradiciones se encuentran con una mayor jerarquía que las leyes. Esto se debe a que las costumbres tienen un valor mucho más importante que es reconocido y respetado por su comunidad. El incumplimiento de una de estas costumbres puede significar un castigo mucho más severo como la muerte. 
Las costumbres y tradiciones de estas comunidades son tan propias de cada individuo, que a pesar de que exista una carta de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos es muy difícil tratar de eliminar o evitar este tipo de prácticas que van en contra de los derechos de las mujeres africanas. Según ciertos autores, esta práctica no es propia del continente africano, si no, es una práctica que se ha dado alrededor de todo el mundo. Sin embargo, depende de las distintas culturas el enfoque o importancia que le han dado a la mutilación genital femenina. Pierrette Herzberg-Fofana explica que “La ablación no es un fenómeno puramente africano, sino que forma parte de la medicina europea. Y aunque la historia ha conservado, sobre todo, el nombre del doctor Isaac Baker Brown fueron muchos los médicos que trataron de esta manera los casos de histeria, migraña y epilepsia. (…) en Londres se convirtió en un reconocido ginecólogo, especializado en el tratamiento de quistes en los ovarios” (González, 2014).
[bookmark: _Toc516680696]1.3. Entendiendo La MGF: Una explicación a través del relativismo cultural
[bookmark: _Toc516680697]1.3.1. Mutilación Genital y el Relativismo Cultural
La mutilación genital femenina es practicada principalmente en comunidades de África y ha ocasionado en la mujer un sufrimiento que ha dejado secuelas físicas y psicológicas. Para explicar esta problemática se ha procedido a usar un marco teórico que permite entender el objetivo de esta práctica que ha perdurado hasta el siglo XXI. En la mayoría de los casos, esta práctica se realiza por razones tradicionales, religiosas y culturales que aun así violan los derechos de la mujer y de las niñas.
De acuerdo a la UNESCO, la cultura “es el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias” (UNESCO, 2001). Para el mundo Occidental estas prácticas culturales son consideradas incomprensibles y se ven como una aberración y una violación directa a los derechos de las niñas y de las mujeres. Este fenómeno es explicado por algunos autores como William Graham Sumner que menciona que este tipo de prácticas resultan para nosotros incomprensibles debido al relativismo cultural.
El relativismo cultural es una corriente filosófica que se basa en el estudio de las culturas y sus diferentes tradiciones o costumbres. Esta filosofía defiende a cualquier sistema cultural y a su vez define la identidad de las personas pertenecientes a cada una de ellas. Esta corriente niega la existencia de valores o comportamientos absolutos y universales asegurando que son relativos y subjetivos. Para poder entender el relativismo cultural, se ha tomado la teoría y las premisas del primer profesor de sociología en el mundo, William Graham Sumner, que en su libro “Folkways” nos explica cómo la variedad de costumbres existentes en el mundo son sólo un medio de adaptación a las condiciones de vida para los seres humanos.
Al existir una extensa variedad de costumbres, Sumner defiende a las comunidades mencionando que por sí mismas no pueden asumir la responsabilidad de sus actos o costumbres, ya que estas recaen en la mente y en la propia naturaleza de las personas.  Por otro lado, esta obra consiste en "Un estudio de la importancia sociológica de los usos, modales, costumbres y moral" (Sumner, 1906, pág. 1). Este estudio nos brinda un profundo análisis sobre las diferentes costumbres existentes en el mundo y afirma que las costumbres son para el grupo como los hábitos para las personas. Según William Graham Sumner "La filosofía del mundo, la política de vida, el derecho, los derechos y la moral son todos producto de las costumbres tradicionales “ (Sumner, 1906, pág. 29). La diversidad de valores encontrados en cada cultura demuestra que ésta es la que determina las normas, la ética y los valores personales de cada uno de sus miembros. La cultura es la que define lo que está bien o mal. Por esta razón, los valores, la moral y la ética son relativas y subjetivas y no se puede hablar de leyes y normas universales si no, de diferentes acondicionamientos culturales. Esto demuestra que lo que desde occidente se percibe es producto de la cultura que se posiciona en nuestras creencias y costumbres que se van desarrollando gracias a la influencia cultural a la que estamos expuestos desde la niñez. 
En el caso de las comunidades africanas que practican la mutilación genital femenina se puede afirmar que sus prácticas responden a la influencia cultural que han sido heredadas por los pobladores de estas comunidades a lo largo de los años. Las niñas que son sometidas a esta práctica perciben y aseguran que lo que sufren es una costumbre de la que deben formar parte para poder ser aceptadas dentro de su propia comunidad debido a que las costumbres constituyen un ideal de "como debe ser el hombre" y en este caso, el ideal de “cómo debe ser la mujer” para poder ser aceptada. Al ser inculcadas desde la infancia con esta ideología, no son capaces de razonar acerca de la racionalidad de estas prácticas, por lo que las mujeres dan por hecho que esa es su realidad y debe ser cumplida. 
Al hablar del hombre primitivo, Sumner asegura que este tiene un propósito primordial en la vida que es vivir, "La primera tarea de la vida es vivir" y "Los hombres comienzan con actos, no con pensamientos" (sumner, 1906, pág. 2). Los actos que realizan los seres humanos son influenciados por patrones que recaen sobre varios individuos de la comunidad o de un grupo determinado. A medida que pasa el tiempo, se convierten en una influencia de control sobre los actos de los demás y esto genera que nazcan costumbres inconscientes que se vuelven inalterables. El proceso de cambio se vuelve muy lento puesto que, para el autor, las sociedades primitivas carecen de innovación, variación y desarrollo, lo que genera que el control de las comunidades recaiga en los ancianos que aprendieron todo de sus antepasados y están obligados a imponer y a enseñar lo mismo que a ellos se les ha inculcado. (Sumner, 1906, pág. 12). Basándonos en esta premisa, se puede mencionar que la mutilación genital femenina se ha convertido en un patrón cultural de las comunidades africanas al ser una costumbre que ha pasado como una práctica normal de generación en generación. Por este motivo, en la mayoría de ocasiones las madres o las ancianas de la comunidad son las encargadas de realizar el acto de ablación a las niñas y adolescentes de la comunidad valorando más la tradición que las consecuencias psicológicas y físicas que conlleva esta práctica.
A pesar de que existen bastantes organizaciones intergubernamentales u ONG´s que tratan de frenar este tipo de prácticas en el África, aún es muy difícil tratar de cambiar una costumbre tan arraigada a sus creencias y a sus costumbres debido a que ha estado presente desde hace miles de años atrás y porque estas comunidades están convencidas que es un bien necesario que se debe realizar. Sumner estipula que:
 “Los hábitos y tradiciones cuando incluyen el juicio de que son conducentes al bienestar social y cuando ejercen una coacción sobre el individuo para ajustarse a ellos, aunque no están coordinados por ninguna autoridad " (Sumner, 1906, pág. 42).
 Las comunidades africanas, al aceptar la mutilación genital femenina como un principio ético han hecho que se convirtiera en un principio moral que ha resultado como una costumbre obligatoria e importante para la sociedad. Si no se cumple o se llega a romper este “acto importante” para la comunidad muchas veces se recurre al castigo, en el caso de esta práctica, las mujeres que no se realizan la ablación muchas veces son expulsadas y excluidas de la comunidad. Por esta razón, las costumbres también son una demostración de poder, en donde las personas prefieren "hacer las cosas bien y evitar la condena de cualquier cosa" (Sumner, 1906, pág. 56).
Una de las razones más explícitas por la cual las mujeres prefieren someterse a la mutilación genital femenina es que prefieren sufrir solo un momento antes de ser desterradas por toda la vida o ser rechazadas por su propia comunidad. Además, es mal visto que las mujeres se abstengan o no practiquen este tipo de “tradiciones”. 
Sumner, a través del relativismo cultural nos muestra que a pesar de la existencia de diferentes comportamientos, costumbres y tradiciones a la final se genera una forma de coacción social sobre todas las personas para hacer y no hacer, interactuar o actuar de cierta manera y para ser aceptado dentro de un grupo social o dentro de una comunidad, sin embargo, estas no poseen una importancia moral.
















[bookmark: _Toc516680698]CAPITULO II: Razones por las que se practica la Mutilación Genital Femenina en África y sus Consecuencias en la Mujer
Según estadísticas de la Unicef con respecto a la mutilación genital femenina en el continente africano, se estipula que actualmente en África entre 100 a 130 millones de mujeres y niñas han sido sometidas a la mutilación genital y cerca de 26 millones han sido sometidas a la infibulación que es el procedimiento más grave de la mutilación genital femenina. Según datos de la Unicef, alrededor de dos millones de niñas corren el peligro de sufrir este tipo de procedimientos en 28 países de África. (Unicef, 2017). Este tipo de procedimientos, a pesar de que en su gran mayoría son por motivos culturales, tradicionales o supuestamente religiosos, revelan una falta de educación en ciertas comunidades, por la que varias comunidades siguen arraigadas a sus costumbres. También la falta de información y de concientización son factores que han permitido que este tipo de acciones en contra de la dignidad e integridad de la mujer se sigan realizando aun en la actualidad.
Las personas pertenecientes a estas comunidades situadas en África desconocen las consecuencias inmediatas y futuras que se producen por la realización de esta práctica; debido a la escasa y errónea información sobre el tema no se permite conocer los daños psicológicos y morales que se genera a las mujeres al mutilar sus partes íntimas. Es por esto, que en las zonas rurales del continente se puede notar una tasa más alta de mujeres sometidas a un tipo de mutilación genital. En el informe de datos sobre la MGF realizada por la UNICEF se establece que: 
     “…...en algunos casos las niñas prefieren someterse a la mutilación genital femenina que confrontar las consecuencias sociales que se derivan de no aceptar la tradición. En tales casos, proporcionar a las niñas los conocimientos sobre las alternativas puede servir para habilitarlas a fin de que se protejan a ellas mismas y a sus hijos. También es preciso formar a los varones sobre las consecuencias negativas de la mutilación genital femenina sobre la salud genética de la niña y las consecuencias para la sociedad de la práctica de medidas discriminatorias” (Unicef, 2017).
[bookmark: _Toc516680699]2.1. Razones por las que se practica la MGF
[bookmark: _Toc516680700]2.1.1. Mutilación Genital Femenina por religión
Muchos autores e historiadores afirman que la mutilación genital femenina se ha dado desde hace más de 4 mil años atrás. En muchas ocasiones se ha podido encontrar momias de mujeres mutiladas, lo que revela que es una práctica que nació antes de la aparición de la religión islámica. Por lo tanto, se puede afirmar que esta práctica no obedece a ninguna religión, sino a una identidad cultural. No se tiene información concreta y exacta de cuándo apareció y cómo se comenzó a realizar, sin embargo, muchas personas relacionan la mutilación genital con la religión islámica. Por esta razón, no se puede establecer a la religión como propulsora de la mutilación genital femenina en África, a pesar de que el islam es la religión más determinante en este continente y muchas personas creen que esta práctica se hace en consecuencia de las creencias religiosas. Es erróneo pensar que la religión en ámbitos generales es culpable de establecer o influir en las tradiciones de las comunidades. 
Al hablar de la MGF muchas personas tienen la falsa idea de que la religión –en este caso la religión islámica- es la causante de que ciertas culturas o comunidades crean normal o necesaria la mutilación genital, sin embargo, en los preceptos del islam y en el Corán -que es libro sagrado de dicha religión- no se encuentra alguna indicación, insinuación o norma que dicte una obligación de realizar una mutilación genital. La práctica no posee ninguna razón religiosa que la justifique, ya que, como se mencionó anteriormente, no está estipulado en el libro sagrado, en sus valores o principios. Muchas veces, las religiones son mal interpretadas o usadas para justificar actos inhumanos, denigrantes e inmorales utilizando como pretexto el nombre de la fe para no ser juzgados. En el caso de la mutilación genital femenina se puede estipular que la confusión de realizar esta práctica en nombre de la religión se debe a que, muchas veces, este tipo de prácticas eran promocionadas por deidades o líderes religiosos de las comunidades, ocasionando a lo largo de los tiempos un falso testimonio y una interpretación errónea de las normas morales y éticas de cada religión. Adicionalmente, se ha comprobado que la mutilación genital es una práctica inmersa en África mucho antes de introducirse el islam como tradición proveniente del antiguo Egipto.
Muchos teólogos musulmanes que defienden esta práctica se refieren a una larga tradición hadiz o dicho de Mahoma, que no están dentro de los preceptos del islam ni en las ediciones canónicas. Hay que entender que un hadiz en el islam representa las acciones y los dichos del profeta Mahoma relatados por sus compañeros y sucesores, pero como se mencionó anteriormente muchos de estos relatos o profecías no forman parte del Corán o de la ideología islámica. “Recórtalo, pero no lo cortes, porque esto es mejor para ella y más favorable para el marido” (Khaalid, 2011). Este tipo de dichos, como se expuso anteriormente, es un ejemplo claro de cómo los hadices o profecías de personajes divinos o mensajeros del más allá pueden influir o incentivar ciertas tradiciones o prácticas que van en contra de la dignidad humana o que no pertenecen a los principios de una religión, pero pueden convertirse parte de ella construyendo un mensaje erróneo para sus seguidores. Es por eso que el mensaje escrito anteriormente incentiva a la mutilación genital femenina expresando que es beneficioso para la mujer y favorable para el marido, ya que el podrá aumentar su placer sexual.
Hay que tomar en cuenta que un hadiz es poco confiable debido a la mala interpretación de las personas y no debe ser utilizado como norma o regla del islam. Sin embargo, muchas comunidades identifican los hadices como parte de la religión musulmana y esto a través del tiempo ha ido emergiendo de forma errónea dentro de la creencia del islam. Por este motivo, muchas comunidades consideran que la MGF es más que una tradición, es parte esencial de sus creencias y de su religión. El Corán no forma parte ni aprueba este tipo de tradiciones, ni siquiera el maltrato o denigración hacia la mujer están mencionados en los escritos religiosos del islam. Por esto, se puede afirmar que se ha producido una mala interpretación de las profecías de Mahoma que explícitamente menciona que este tipo de denigraciones o mutilaciones hacia la mujer son aceptables y buenas para este género.
[bookmark: _Toc516680701]2.1.2. Mutilación Genital Femenina por tradición:
Esta práctica tiene relación con la identidad cultural y por motivos socioculturales. En su mayoría, la tradición se basa en el cambio psicológico de las niñas hacia la pubertad y no en los cambios físicos de la menor. Se puede decir que es una manera de iniciación de las niñas en las comunidades para formar parte de su identidad cultural ya que las niñas o mujeres que no se practican la mutilación son marginadas por la propia comunidad y hasta se las puede denominar como prostitutas. Esto debido a que la iniciación como mujer dentro de la comunidad también le permite contraer matrimonio y conformar una familia. Muchas de las culturas consideran que la mutilación genital también influye en la personalidad femenina, es decir, que cuando la niña crece debe ser mutilada para que su personalidad siga siendo fémina y sumisa. Este tipo de práctica es una forma de controlar a la mujer física y psicológicamente ya que busca promover la virginidad y la castidad. Con esto también se controla la fidelidad de la mujer y aumentar el placer sexual del marido. Es por eso que en el artículo de la autora Torres Fernández en su informe “La mutilación genital femenina: un delito culturalmente condicionado” se refiere a la mutilación en el ámbito cultural y tradicional de la siguiente manera: “ésta clase de prácticas suele llevarse a cabo bajo la cobertura de creencias de base cultural o tradiciones ancestrales considerando que proporciona una mejora personal a quienes se someten a ella condicionando sus expectativas de integración social plena” (Fernández, 2008).
En algunas comunidades del continente africano se cree que los órganos externos genitales de la mujer son antihigiénicos, lo que podría transmitir enfermedades graves a los órganos genitales masculinos. Por esta razón, muchas de estas comunidades consideran factible y saludable la mutilación genital femenina. Sin embargo, las razones no siempre son por higiene sino muchas veces se da por motivos estéticos y por eso es que en ciertas comunidades de África se considera como algo atractivo o un ideal de belleza. Guerra Palmero hace referencia a estas prácticas como "lesivas que, nuestra cultura y otras culturas, se aplican de forma diferenciada a las niñas y a las mujeres. Estas prácticas en unos casos vienen avaladas por la tradición, pero, en absoluto, están al margen de la re significación cultural en nuevos contextos sociales, económicos, políticos, etc.” (Palermo, 2008).
A pesar de que existen diferentes razones por las cuales realizar la mutilación genital a las mujeres -por belleza, salud o transformación de niña a mujer-, el objetivo que marca esta práctica es la integración de la mujer en la comunidad. La abstención a esta práctica podría marcar la vida de una mujer para siempre al ser rechazadas. ocasionando en muchos casos la expulsión o un castigo severo, lo cual no le permitirá formar parte de la comunidad y dando como resultado futuro no poder contraer matrimonio ni realizar los roles de las mujeres en la sociedad. Para las mujeres de las comunidades africanas que la practican se ha convertido en algo normal que debería hacerse, a pesar de que actualmente muchas de las comunidades luchan para respetar sus derechos y su integridad tanto física como moral. Debido a su ideología es muy difícil que se desvinculen de sus raíces ya que muchas mujeres que se abstienen de formar parte de esta tradición son rechazadas o excluidas de la comunidad.
[bookmark: _Toc516680702]	2.2. Consecuencias Físicas y Psicológicas:
Varias organizaciones internacionales como la OMS, UNICEF, ONU MUJERES y UNFPA consideran que la mutilación genital femenina no posee de ninguna manera un beneficio para la salud, es por eso que este tipo de práctica se la ha considerado como una grave violación a los derechos de las mujeres. Y entre la vulneración de estos derechos se incluye la integridad física, psicológica y moral de las víctimas que a diario sufren algún tipo de mutilación genital femenina. Dentro de estas organizaciones se han realizado varios estudios e investigaciones en los cuales se ha demostrado que la mutilación genital femenina ocasiona consecuencias graves para la salud tanto física como psicológica de las mujeres. Estas consecuencias no solo se producen por el acto de realizar la mutilación, sino también por las condiciones en las que viven las mujeres en su vida cotidiana dentro de la comunidad, que en su mayoría son deplorables y con un trato de inferioridad respecto al hombre. En la mayoría de ocasiones, la mutilación genital femenina es realizada en un área o lugar completamente antihigiénico, incluso existen casos que se realiza la MGF en el suelo. Los instrumentos utilizados para esta práctica son herramientas no esterilizadas. Al no utilizarse anestesia, la mujer sufre el dolor en vivo que le ocasiona un dolor interminable. La mayoría de veces se espera que el sangrado se detenga naturalmente o mediante métodos como “el agua fría” para entumecer la zona, sin embargo, esto no disminuye la posibilidad de ocasionar hemorragias e infecciones graves. Esta práctica genera muchas consecuencias negativas que pueden ser a corto, mediano o a largo plazo.
[bookmark: _Toc516680703]2.2.1. Consecuencias Físicas:
[bookmark: _Toc516680704]2.2.1.1. Consecuencias Inmediatas:
Hay varios problemas inmediatos que se desprenden de la realización de este tipo de prácticas. La consecuencia inmediata más común es la hemorragia ya que al no ser un proceso cuidadosamente tratado por expertos, las mujeres sufren de hemorragias después de haber sido intervenidas. Debido a la mala práctica, a las deplorables condiciones y al uso de instrumentos no esterilizados, es muy común que se sufra infecciones e inflamación en los tejidos genitales. En el peor de los casos, pero no imposible, debido a los problemas estipulados anteriormente, en ocasiones la práctica de la MGF causa la muerte.
[bookmark: _Toc516680705]2.2.1.2. Consecuencias a largo plazo:
Las mujeres sometidas a la MGF no solo sufren de consecuencias inmediatas si no también tienen problemas a un mediano y largo plazo. Después de la intervención, la mayoría de mujeres también sufren consecuencias debido al maltrato durante el proceso y los medios antihigiénicos a los que son expuestas durante la práctica. Una de las consecuencias más comunes son las infecciones urinarias, que generan un gran dolor a la mujer al rato de miccionar. Debido a que son sometidas al procedimiento con cuchillos antihigiénicos y sin esterilizar son más propensas a enfrenarse a enfermedades como leucorrea, prurito y vaginosis bacteriana.
Sin embargo, existen algunas consecuencias a largo plazo como el dolor durante las relaciones sexuales y la disminución del placer sexual en la mujer. Sobre todo, una de las consecuencias más comunes a raíz de esta práctica es el riesgo que la mujer corre al momento del parto ya que acarrea consecuencias tanto para la madre como para el recién nacido debido a posibles hemorragias  (OMS, 2018).
[bookmark: _Toc516680706]2.2.1.3. VIH
En algunos casos, se ha detectado que algunas de las mujeres que han sido sometidas a la mutilación genital femenina se han contagiado de VIH. Esto se debe a diferentes factores como son:
1. El entorno de las mujeres y su lugar de residencia. Es más común en lugares rurales.
2. Una mala práctica. Las personas encargadas de realizar la mutilación genital no son médicos ni personas relacionadas con la salud.
3. No poseer acceso a servicios sanitarios y de salud.
4. La práctica se realiza en malas condiciones.
Muchas de las comunidades, sobre todo las rurales, utilizan el mismo instrumento para todas las mujeres de la comunidad. Esto significa que al no ser instrumentos esterilizados puede generar un fácil contagio (Mounkoro, 2007).
[bookmark: _Toc516680707]2.2.2. Consecuencias Psicológicas:
Según las OMS (Organización Mundial de la Salud), una de las consecuencias psicológicas que resulta de la mutilación genital femenina es similar a los problemas psicológicos que poseen las niñas y adolescentes que han sufrido un tipo de abuso sexual. Según Elise Johansen, del departamento de Salud Reproductiva de la Organización Mundial de la Salud comentó que “una niña que haya sufrido mutilación genital tendrá de por vida graves problemas físicos y además un alto riesgo de padecer importantes complicaciones psicológicas, similares a las que soportan las menores víctimas de abusos sexuales” (Público, 2012).
Gracias a los estudios que se han realizado, se puede determinar que las mujeres llegan a sufrir muchos problemas psicológicos que afectan en el largo plazo a la vida de la mujer, a su seguridad y a su autoestima.  Sufren problemas similares a los de las niñas que han sufrido algún tipo de violación sexual. Esto genera traumas postraumáticos, problemas mentales, ansiedad y sobre todo estrés. En el momento de la mutilación pueden sufrir sentimientos de vergüenza y angustia. Esto se da ya que las mujeres viven toda su vida con el recuerdo y el trauma generado al momento de su mutilación. Esto implica miedo y un rechazo a su cuerpo y a su sexualidad. Las mujeres que sufren esta práctica aceptan su rol de género débil, y aceptan que el género dominante es el masculino. Esta práctica, muchas veces se da para aumentar el placer sexual del hombre y sobre todo ser aceptada en la sociedad como mujer. Las mujeres son criadas desde pequeñas con un estigma negativo que les hace aceptar que ellas no pueden decidir sobre su propio cuerpo. Esta situación afecta a su autoestima y a su personalidad, dejándolas sumisas a las necesidades de su marido y de los demás.












[bookmark: _Toc516680708]CAPITULO III: Esfuerzos de la Comunidad Internacional para frenar esta práctica en sociedades del África donde se practica la MGF
[bookmark: _Toc516680709]3.1. Marco Jurídico:
Hoy en día, la mutilación genital femenina se ha convertido en un tema controversial en el ámbito internacional. Las organizaciones internacionales están tratando de disminuir el índice de mujeres que sufren este tipo de prácticas y es por esto que la mutilación genital femenina es considerada en el ámbito internacional como una violación de los derechos humanos contra las niñas y mujeres. Estos derechos están salvaguardados por ordenamientos supranacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, aceptada y adoptada por la Asamblea General en el año 1948. En la Declaración Universal de Derechos Humanos se salvaguardan derechos como el de la integridad física, la dignidad humana, la salud, la no discriminación, el no maltrato y tratos degradantes e inhumanos y la más importante, el derecho a la vida. Según la comunidad internacional, la mutilación genital femenina es un tipo de discriminación de género hacia las mujeres que tiene como objetivo someterlas a una vida de obediencia y de sumisión hacia el marido. Esta práctica establece el rol de la mujer en la vida familiar, social y hasta política de las comunidades africanas que practican la mutilación.
Por esta razón, en el marco legal internacional, los derechos universales se encuentran consolidados y salvaguardados bajo instrumentos internacionales que prohíben cualquier tipo de maltrato o discriminación de género. Además, estas prácticas son condenadas por tratarse de un tipo de violencia. La Declaración Universal de los Derechos Humanos es la norma máxima en materia de dichos derechos. En esta norma se estipula la prohibición de la mutilación genital femenina debido a que engloba la discriminación, el trato inhumano y denigrante y la afectación a la dignidad humana. La Declaración de los Derechos Humanos protege a las personas de sufrir este tipo de tratos y sostiene que cualquier persona es libre de proclamar sus derechos y libertades sin importar raza, etnia, género o sexo. (Naciones Unidas, 1948) Sin embargo, existen otros pactos internacionales que defienden los derechos universales como son: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Las prácticas perniciosas y lesivas son condenadas por varios tratados internacionales, entre ellos, la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979) y la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (1990). El tema de la mutilación genital de la mujer se trata específicamente en la Resolución 56/128 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre las prácticas tradicionales o consuetudinarias que afectan a la salud de la mujer y la niña (2001) y en el Protocolo sobre los derechos de las mujeres en África, o Protocolo de Maputo (2003)” (Unicef, 2017).
[bookmark: _Toc516680710]3.2. Intervención de las Organizaciones Internacionales:
Actualmente, muchas organizaciones internacionales y ONG’S como ONU Mujeres, la Organización Mundial de la Salud (OMS), Unicef etc… impulsan campañas para eliminar la mutilación genital femenina y formar consciencia en los países que las practican. Muchas de sus acciones tienen que ver con actividades de educación sexual para desmentir las creencias e ideologías sobre esta práctica. La educación también sirve para crear conciencia de que este tipo de prácticas no son beneficiosas para la salud y como una forma de concientizar a las familias y las comunidades sobre la eliminación de la mutilación genital femenina como tradición que va en contra totalmente de los derechos de la mujer; también estas organizaciones ayudan en el área de la salud, brindando servicios médicos gratuitos para evitar posibles infecciones o enfermedades. Por último, buscan hacer planes de acción para cambiar o generar nuevas leyes que prohíban y sancionen este tipo de prácticas que van contra la dignidad humana.
Según la Organización Mundial de la Salud, en el año 2008 se dio una nueva declaración en las que participan varios organismos de las Naciones Unidas y que luchan contra la mutilación genital de las mujeres con el objetivo de disminuir y a futuro poder eliminar esta práctica. Igualmente, en el mismo año la Asamblea Mundial de la Salud realizó una resolución que busca eliminar la mutilación genital femenina donde se estipula la necesidad de acción de organizaciones internacionales para realizar intervenciones de salud, educación, justicia y derechos de la mujer. (OMS, 2018). Las asociaciones trabajan principalmente en África ya que es uno de los países donde existe un mayor porcentaje de mujeres que sufren algún tipo de mutilación genital. Estas organizaciones luchan para frenar este sufrimiento de la mujer en el continente y poder disminuir la violencia de género que se sigue presentando en el siglo XXI. Estas organizaciones se han coordinado regionalmente en distintos países para canalizar sus acciones hacia la eliminación de la mutilación genital. The Inter African Committe on Traditional Practices (IAC) es una organización no gubernamental cuyo objetivo principal es cambiar los valores y tradiciones que afectan a los niños y mujeres de África. Esta organización participa en 28 países del continente africano y ayuda a las comunidades a cambiar su forma de pensar en ciertos aspectos de sus costumbres que afectan a mujeres y niños y esto la convierte en una de las ONG’s locales más importantes del continente.
UNICEF es una organización que también se ha pronunciado varias veces en la erradicación de la mutilación genital femenina. En la hoja de datos realizada por UNICEF sobre el tema, se establece que una de las principales acciones que se debe realizar para luchar contra este tipo de prácticas es difundir la información y brindar educación. En el 2005, UNICEF junto a otras organizaciones, realizaron campañas de educación sobre la mutilación genital femenina y realizaron movilizaciones de la población de diferentes comunidades a aldeas que estaban en contra de esta práctica en Egipto. En el mismo año, UNICEF trabajo en conjunto con la ONG TOSTAN en Senegal, donde se implementó un programa de habilitación comunitaria enfocada en los derechos humanos y combatir la MGF. Este programa fue realizado en 130 comunidades y logró que 114 de ellas abandonara este tipo de prácticas tradicionales  (Unicef, 1946 - 2006).
UNICEF no solo ha trabajado en los países mencionados anteriormente, sino también ha tenido un increíble alcance en casi todo el continente africano. En Burkina Faso se consiguió penalizar con prisión y multas la MGF, en Djibouti se ha logrado una campaña de movilización y sensibilización sobre la MGF a través de la capacitación de los dirigentes religiosos y comunitarios. 
Por otro lado, en Eritrea se han realizado capacitaciones a los escolares, jóvenes y hombres como promotores contra la práctica, esto ha logrado el aparecimiento de clubes contra la mutilación genital femenina. En Senegal se brindó apoyo financiero para que organizaciones locales puedan realizar campañas y movimientos contra la MGF en la que también se logró la aprobación de leyes en el parlamento a favor de prohibir la mutilación genital femenina. Existen más países que son apoyados por UNICEF como Somalia, sudan, Etiopia, Kenia, etc., en los que se realizan campañas, capacitaciones, actividades supranacionales y comunitarias en las que el objetivo principal consiste en la erradicación de dicha práctica para promover y proteger los derechos humanos, de la mujer y de los niños del continente africano. 
La creación de alianzas que se han dado a lo largo del continente a través de organizaciones tanto internacionales como locales ha sido fundamental para poder realizar y llevar a cabo los cambios que se buscan en las comunidades de la región (Unicef, 2017). Sin embargo, las Naciones Unidas, mediante el comité de Derechos del Niño, solicitó e incitó a los estados a realizar campañas, programas de educación y sobre todo realizar leyes que pretendan eliminar este tipo de prácticas en sus comunidades. Las campañas y los programas de educación son fundamentales para sensibilizar a la población y cambiar los estereotipos de género existentes en las comunidades y que son los que incitan a este tipo de tradiciones que afectan a las mujeres y niñas de las comunidades. Los estados deben ser el principal facilitador de información para la población y deberían capacitar a las personas sobre los peligros de la mutilación genital femenina.
Por otro lado, se han creado nuevos instrumentos jurídicos internacionales impulsados y promocionados por la ONU en pro de los derechos humanos y que buscan ayudar a la comunidad internacional a luchar contra las prácticas tradicionales que van en contra de los derechos de la mujer, como es el caso de la mutilación genital femenina. Las Naciones Unidas, el 25 de noviembre de 1981 proclamó la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. (Naciones Unidas, 2011)
Esta Declaración implica la protección de los niños y niñas sobre ciertas prácticas tradicionales o religiosas que puedan afectar a su salud o su integridad tanto física como psicológica. El artículo 3 de esta Declaración menciona lo siguiente: “La discriminación entre los seres humanos por motivos de religión o convicciones constituye una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y debe ser condenada como una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y enunciados detalladamente en los Pactos internacionales de derechos humanos, y como un obstáculo para las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones“ (Naciones Unidas, s.f.).
Existe también un fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) que proporciona asistencia técnica y financiera a organizaciones que promuevan programas en virtud a los derechos, la participación y la seguridad de las mujeres en todo el mundo. Las organizaciones mencionadas anteriormente y varias organizaciones internacionales y ONG’S como Amnistía Internacional, Forwarduk, Unión Interparlamentaria, entre otras, están en una campaña activa para eliminar la mutilación genital femenina y formar consciencia en los países que la practican. Muchas de sus acciones tienen que ver con actividades de educación e información para crear conciencia sobre la mutilación genital. Hay que mencionar que existen campañas y se están abriendo espacios de diálogo para concientizar a las familias y las comunidades en la eliminación de la mutilación genital femenina como tradición, enseñando e informando que esta práctica es un tipo de violencia de género que va totalmente en contra de los derechos de la mujer. Estas organizaciones ayudan en el área de salud brindando servicios médicos gratuitos para evitar posibles infecciones o enfermedades. Por último, y no menos importante, se puede considerar el impulso de planes de acción para cambiar las leyes existentes o generar nuevas leyes que prohíban y sancionen este tipo de prácticas que van en contra de la dignidad humana.






[bookmark: _Toc516680711]Conclusiones
La MGF en el África forma parte de una tradición cultural que se ha dado a lo largo de la historia cuyo origen está presente en el antiguo Egipto desde el año 5000 y 6000 A.C., es decir antes de la aparición del islam. Por lo tanto, si bien es cierto la MGF se practica en algunas comunidades musulmanas en el África, esto se debe a una interpretación errónea de los hadices del islam. Lamentablemente, esto se ha vuelto una práctica basada en creencias banas que se han extendido de generación en generación a lo largo de los años hasta la actualidad.
Según William Graham Sumner partidario del relativismo cultural, las comunidades no pueden asumir la responsabilidad de sus actos de sus propias costumbres ya que estas costumbres pertenecen a la propia naturaleza de las personas. Estos actos se vuelven hábitos que influyen en la vida cotidiana, en la política y en los derechos, ya que cada comunidad tiene su propia visión de los valores, la ética y la moral. Los niños van desarrollando sus creencias y sus costumbres debido a la influencia cultural a la que están expuestos desde la niñez. Lo anterior mencionado puede explicar porque la MGF es vista como algo normal y natural en las comunidades africanas.
A pesar de que las comunidades africanas, consideran que la MGF es una práctica necesaria para la mujer, desconocen que este procedimiento no tiene ningún beneficio para la salud, más vale tiene muchas consecuencias negativas que perjudican a la mujer no solo en el ámbito físico donde sufre lesiones, hemorragias e infecciones, la MGF también deja secuelas psicológicas en las niñas y mujeres que a la larga afectan también su salud mental.

Es importante mencionar que en la actualidad muchas organizaciones internacionales y ONG’S como ONU Mujeres, la Organización Mundial de la Salud, Unicef entre otras, están en campaña para eliminar la mutilación genital femenina y formar conciencia en la población de los países que la practican. Muchas de sus acciones van enfocadas en actividades de educación sexual para desmitificar sus creencias sobre esta práctica.
A través del presente trabajo de investigación se puede afirmar que la situación de la mujer en las comunidades africanas donde se practica la MGF, no ha variado desde tiempos remotos, y las mujeres siguen inmersas en una sociedad machista donde sólo se limitan a satisfacer sexualmente al hombre, reproducirse y cumplir el rol de amas de casa. Actualmente, las mujeres no logran que se respeten sus derechos, su integridad física ni su dignidad, ocasionando que ellas mismas estén dispuestas a someterse a esta práctica para formar parte de una comunidad y ejercer los roles para los que han sido criadas. El hecho de no optar por la MGF, significaría la expulsión de su comunidad, marginación e incluso ser consideradas como prostitutas lo que implicaría una vida solitaria y sedentaria sobreviviendo por su propia cuenta.
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